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de 8 de noviembre de 1962, modificado por los artículos 23 y'
24 de la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, se
considera que dichas obras queden clasificadas en el grupo a)
del cItado articulo 23 de la mencionada Ley de Ordena.cIón
Rural.

Tercero.~La. redacción de los proyectos y ejecución de las
obras incluidas en este Plan serán de la competencia del Ser·
vicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Ru
ral y se ajustarán a los síguientes plazos:

Fechas límites

Cuarto.---Por la Dirección General de Colonización y Orde-
nación Rural se dictarán las normas pertinentes para la mejor
aplicación de cUanto se djflpone en ka presente Orden.

Lo que comunico a VV. IJ. pa,ra su conocimiento y efectos
oportunás.

Dios guarde a VV II muchos años.
Madrid, 2 de julio de 1970.

ALI.ENDg Y GARCIA-BAXTER

IlJnm;. Sres< Subsecretario de este Departe,mento y Director
general dE' Colonización y Ordenación Rural

Obras Presentación
de

proyectos
D. M, A

Terminación
de las '
obras

D. M. A

(¡kfJEN de 2 de julio de lY70 por la qUe b'eaprue
t)Q el Plan de Ji!ejoras Territoriales 11 Obras de la
:ona de cOllcen!-radón parcelaria de VUUfC!lstíll (Se
qovia)

Urnas. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director
general de Colonización y Ordenación Rural.

ORDEN de 2 de julio de 1970 por la que se aprue
ba el Plan de Mejoras Territoriales 11 Obras de la
zona de concentración parcelaria de Ojuel (Sarta)

Cuarto.-Por la Dirección General de Colonización y Orde-
nación Rural se dictarán las normas pertinentes para la mejor

.aplicación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. TI.' para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV, II. muchos afios.
Madr.id, 2 de julio de 1970.

ALLENDE Y GARCrA-BAXTER

limos. Sres.: Por Decreto de 11 de noviembre de 1969 se de
claró de utilidad pÚblica la concentración parcelaria de la zona
de Ojuel (Soria), de' la comarca de· ordenación rural' deRí·
tuerto-Oornara.

En cumplimiento de 10 dispuesto en la Ley de Concentra
ción Parcelaria., texto refundido de 8 de noviembre de 1962 y
en la Ley de Ordenación Hural de 27 de julio de 1968, el Ser
vicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Ru
ral ha redactado y somete a la aprobación de este Ministerio
el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona -de Ojuel
tSoria)_ Examinado el referido Plan, este Ministerio considera
que las obras en él inchúdas han sido debidamente clasifica·
das en los grupos que eletenninan los artículos 23 _Y 24 de -la
Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, -Y que al
propio' riempo dichas obras son necesarias -para. que ele la con
centración parcelaria se obtengan los mayores beneficios para
la producción de la zona y para los agricultores afectados

En su virtud. este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.-8e aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y
Obras de la zona de Ojuel H30ria). cuya concentración parce
laria fUé declarada de utilidad pública por Decreto de 11 de
noviembre de 1969. .

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 84 de
la vigente ·Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido
de 8 de noviembre de 1962. modificado por los artículos_ 23 y
240e la Ley de Ordenación Rural de ·27 de julio de 1968, SE"
considera que dtchas obras queden clasificadas en el grupo a}
del citado articulo 23 de la mencionada Ley de Ordenación
Rural

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecución de las
obras Incluidas en este Plan serán de la competencia del Ser
vlcio Nacional de. ConcentracIón Parcelaria y Ordenación Ru
ra.l y se ajustarán a los siguientes plazos:
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Redes de caminos
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IHnos_ Sres, SubsecretarIO de este Departamento y Director
general de Colonización y Ordenación Rural

Cuarto,---Por la Djrección General de Colonización y orde
nación Rumí se dictarán las normas pertinentes para la mejor
aplicación de cnanto se dispone en la presente Oroen.

Lo que comunico a VV. n para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guárde a VV II mucho'i afios
Madrid. 2 de julio de 1970.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmos Sres.: Por Decreto de ~. de abril de 1966 ' se declaró
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de
Villacastin tSegovia).

En eumplimiento de io dispuesto en la Ley de Concentra
ción Parcelaria. texto refundido de 8 de novIembre de 1962 y
en la Ley de Ordenación· Hural de 27 de julio de 1968, el Ser
vicio Nacional de- Concentración Pa:rcelaria y Ordenación RuraJ
ha redactado y somet€ a la aprobación de este Ministerio el Plan
de Mejoras Tetritori&1es y Obras de la zona de Villacastln
(Segovia). Examinado el referido Plan, este Ministerio considera
que las obras en él incluidas han sido debidamente clasificadas
en los grupos que determinan 108 articulos 23 y 24 de la Ley de
Ordenación Rural, de 27 de .1ulio de 1968, y que al propio tiempo
dichas obras son necesarias para que de la concentración par·
celaria se· obtengan los mayores beneficios para la producción
de la zona y para los agrIcultores afectados

En su virtud, este Ministerio se ha servido dispcner:

Plimero.~Se aprueba el' Plan de Mejoras Territoriales y
Obras de la zona de Villacastin ;:Segovia), cuya concentración
parcelaria fué declarada de. utilidad pública por De>creto de
7 de abril de 1966,

Segundo.--~De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 84 de
la vigente Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido
de 8 de noviembre de 1962, 'modlficado por los artlculos 23 'j

I 24 de la. Ley de' Ordenación. Rural de 27 .de julio de J968, se
considera que dichas obras queden clasiflcaclas en el grupo al.
del citado arti('ul0 23 dp la mencionada Ley de Ordenación
Rural,

Tercero.-"--La redacción de los proyectos y ejecución de la:
obras incluidas en este Plan serán de la competencia del ser,
vicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Ru
ral y se ajustaran a los siguientes piazos~

1 6 1972
1 6 1972

1 9 1970
1 9 1970

Redes de caminos .. H ..

Red. de saneatniento .

Fechas lttnttes

Obras

Red de saneamiento

Prft>entaC16n
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proy€ctos
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1 9 1971

ORDEN de 2 de· ju.lio de 1970 por la qUe se aprue
ba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la
;~ona de concentración pilleelaria de Marngán (Se
i/OVial

Ilmos. Sres.. Por Decreto de " de a.bril de 1968 se declaró
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de
Marugán (Segovia), de la comarca de ordenación rural de San
ta Maria la Real de· NieVa,
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..cuarto.-Por la Dlrecc¡{m General de Golomzación y Orde
na.ción RuraJ se dictarán las narmas pertinentes para la me
jor aplicación de cuanto se dispone en la presente Orden

Lo que comunico B VV [1 para su conocimiento y efectos
oportunos

DIos guarde a VV 11 muchos ailos.
Madrtd, 3 de lulio de 1970

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Dmos Sres. Subsecretario de este Departamento y Oirector
general de Colonización V Ordenación Rural

En cumpllmiento de 10 dispuesto en la Ley de Concentra
cIón Parcelaría, texto refundido de 8 de noviembre de 1962 y
en la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, el Ser·
ViCIO Nacional de C<Jnceiltración Pmcelaria y Ordenación Rural
ha redactado y somete a la aprobación de este Ministerio el Plan
de Mejoras Territoriales y Obras de :a zona de Marugán
(SegoviaL Examinado el refendo Pl{UL este Ministerio considera
que las obras en él incluidas han sido debidamente cla..,,;ficadas
en loe grupos que determinan lOS articulas 23 V 24 de la Ley de
Ordenación Rural de 27 de julio de 1968 y que ti,,! propio tiempo
dichas obras son neces8,rias para que de ¡~ concentración par
celaría se obtengan los mayores beneficios para la producción
de la ¡>,Qua y para [os agricultores afectados

En su virtud. este Ministerio se ha servido disponer:

Prlmero.---8e aprueba el Plan de Mejoras rerritoriales y
Obras de la zona de Marugán ¡Segovia), cuya concentración
parcelaria fué declarada de utmdad pública por Decreto de
6 de abrtl de 1968

Segundo "De acuerdo con lO dispuesto en el articulo 84 de
la vigente Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido
de 8 de noviembre de 1962. modificado por los articulos 23 y
24 de la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, se
considera que dichas obras queden clasificadas en el grupo a f
del citado artículo 2'3 de la mencionada Ley de OrdenacIón
Rural

Tercero. -La redacción de 105 proyectos v ejecución de la,;
obras incluidas en este Plan serán de la competencia del Ser·
vicio NacIonal de Concentración Parcelaria v Ordenación Ru
ral y se ajustarán a los siguientes plazos:
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Redes de caminos ...
Red de saneamiento

=---=---:::::~:::;,-

Obras

Cual'ta,-Por la Dirección. General de Colonización y Qrde
nación Rural se dictarán las normas pertinentes para la mejor
aplicación de cua.nto se dispone en la presente Orden.

Lo que comuntco a VV. II. para su conocimiento y efectos
oportu'nos.

Dios guarde a VV Il muchos años,
Madrtd, 2 de julio de 1970

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

lImos. Sres, Subsecretario de este Departamento y Director ge..
neral de Colontzac1ón y ordenación Rural

ORDEN de 2 de 1u1w (le 1Yi'U Ipor la qlie se aprue·
i)u el Plan de llJejoras TerritoTiales y Obras de la
::una ele concentración parcelaria de VilZaturde (Pa-
ienciaJ

Obra~

Umos. 8res Hubsecretario de este Departamento y Director ge-.
neral de Colonización y Ordenación RuraL

Cuarto_-Por la Dirección General de Colonización y Orde
nación Rural se dictaran las normas pertinentes para la mejor
aplicación de cuanto se dispone en la presente Orden

Lo que comunico a VV n para su conocimiento y efectos
oportunos

Dios guarde a VV lL muehos afias
Madrid, 2 de julio de 1970

ALLENDE Y GARCÍA-BAXTER

Redes de caminos .
Red de saneamíento

llmoh. ::)¡E'h•. pO! Decreto ae H-d(- novl{:ll1bre de 1968 se deM

claró de utilidad publica la concer,tración parcelaria de la zona
de V1llaturde (Palencia) de la Comarea de Ordenación Rural
de Alto y Bajo _Carrióll. . .;1. _,

En cumplumento de Iu dIspue'stt, en la Ley de ConcentraclOn
flarcelaHa texto refun<lido de 8 ... ", novi<::mbre de 1962 y en la
Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, el Servicio
Nacional de Concentra(;ión Parcelaria y Ordenadón Rural ha
redactado y somete a la aprobacióll de este MinL,;terio el Plan
de MeJora..<¡ Territoriales y )ol'as de la zona de Villaturde
(Palencia). Examinado el referido Plan, est€ Mini..">terío consi
dera que las obras en él incluida", hall sido debidamente cla
sificadas en los grupos que de~nninan los artículos 23 y 24
de la Ley de Ordenación RUral d"" 27 de julio de 1968. y que
al propio tiempo dIchas obras SO.l.' necesaria..,,> para que de la
con..~ntraci6n parcelaria se obtengan lo~ mayores beneficios
para la producción df' la ?;Ona v para Jos agrícultore!'> afectados.

En su virtud,
Este MlhiRterí,,;;p ha servl-Clo dlS¡Xmer:'

Prlmero.--&' aprueba el Plan de Mejoras r-errlto-riales y
Obras de la zona de Villaturde (Palencia;, cuya_ concentración
parcelaria fué declarada dp utilioad pública por Decreto de
14 de noviembre de 1968

8egundo.-·De acuerdo con lO dlsptfesto en el artIculo 84 de
la VIgente Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de
8 de noviembre de- 1962 modificadc pOr loo artículos 23 y 24
eJe la Ley de Ordenación Rural dt, 27 de ,julio de 1968, se con·
sidera que dichas obra.., Que<1en daRifica-das en el grupo a) del
dtado. art1culo 23 de la t:1encíonadh Ley de Ordenación Rural.

Tercero,--La redacción de 10l:i. proyectos y ejecución de las
<Joras Jnc!UÍ{las en e:-te Plan serán de la comp€tencía del Ser
vicio Nacional de Conc~"'ntración Parcelaria v Ordenación Rural
r¡ flf' ajustarán a lo..~ RiguientR¡:.; nIazos:
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ORDEN de ~ de 1utW de 1970 por ta qUe se aprue
ba el Plan de M elOTa¡; Territoriale:s y Obras de la
zona de c011centracion parce/aria de Pajare~ de la
Laquna ; Sal.amanca)

Ilmos Sreb POI lJecl etG de 11 de dlelemDre de 1969 .se
declaró de utilidad pÚblica la cuncentrarión parcelaria de la
zona de PaJaret- de la Laguna 'Salamanca'

En cumplimiento dt' 'o dispuet'it·, en ia Ley de ConcentraclOn
Pareelar1a text(! retuDdiác de dt' novIembrf" de 1962 y en la
Ley de OrdenaCIón Rura! de 27 dtc' tulio de 1968 el ServIcio
NacIonal de CODcentrae10n Pan?€laria V Ordenadón Rural ha
redactado y sornetR a la aprub!icinl' dop este MinUiterlu el Plan
de Mejoras Territoriales Ji übt'a~ df' la ",ona de Pajares de la
Laguna 1Salamanra 1 Examinad( e referidc Plan este Minl~

terio considera qu{' la:-- obra,' "n p m~¡Ulda~ aan sido debida·
mente cla.s1flcaca¡. en lo~ grupo:-- ql1'" determinal, let- articulos 23
y 24 de ia Ley de Ordenación RUl'a dt-' 27 de JUlio de 1968 y
que al propio tlf'mp(, dIcha,:.' ohra.' son necf'saria.i.. para que de
la concentraC'ión pareelaria se obtE"ngan los mayore!l. beneficios
para la proou('Món de la zonti v para le);,; agríC'ultores afectados.

En su vIrtud
Este Minister1() bE' ha servIaü dIsponer;

Prtrnero.·--Se aprueba ei Plan de Mejora.:s rerritoriales y
Obra..'" de la zona de Pajare" .le '-.. Laguna (Salamanca), cuya
concentra('lón pareelaria fUf> derl8 :ada de utilkld pública POI
Of'cretD de 11 de diciembre de 196?

Segundo.--Oe acuerdo con lo .d:::-.puesto ~n el artICulo 84 de
la vigente Ley de ConcentracIón Pat'('elaria_ t,exto reflmdido de
S de nov1embre de 1962 modif1<.'adc, por loo artículos 23 V 24
de la Ley de Ordenac1óD RUral :lf' 27 de ltjUo de 1968 se con
sidera que d1chnr- obra.."- qu€<'lencla¡.ificadas en el grupo a) del
citado artIculo 23 de la meDC'iona-d« Ley de 01'{lenación Rural

Tercero. ---La redacción df' lo~ proyectos y e,le<'-\lciótl de las
oor-as incluidas en este Plan serán de la competencia del ser~

vicio Nacional de ConeentracIÓI1 Parcelaria y Ordenaclón Rural
y se ajustarán a loo siguientes plazos:


